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NOTIFICADO POR ESTADO No. 27 DEL 17 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  
1.- Obre en autos el correo electrónico suministrado por la 

señora GLORIA SALCEDO PALACIOS (archivo N˚ 22). 
 
2.- Téngase en cuenta que la mencionada persona dio 

cumplimiento al requerimiento relativo a efectuar presentación 
personal de la solicitud de amparo de pobreza (archivo N˚ 25); no 
obstante lo anterior y previo a disponer lo pertinente al 
nombramiento del abogado, se requiere a las señoras MARÍA HELENA 
y MARÍA NELLY SALCEDO PALACIOS, para que procedan en igual 
sentido. 

 
3.- Se agrega al expediente la manifestación allegada por el 

abogado en amparo de pobreza de la señora HEIDY LORENA SALCEDO 
URREGO, según la cual, aquella “…ACEPT(A) LA HERENCIA CON BENECIO 
DE INVENTARIO…” (archivo N˚ 26). 
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